ORDENANZA FISCAL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS   
I. PRECEPTOS GENERALES  
ARTICULO 1.- El presente  texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria reconocida a este municipio en calidad de Administración Pública de carácter territorial  en los artículos 4.1 a) y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en los artículos 79 a 92 de la Ley  39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales y facultad específica de los artículos 60.1 b) y 88 de la última norma mencionada, modificada por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre. 
   
II COEFICIENTES E INDICES DE SITUACION      
ARTICULO 2.- El coeficiente de ponderación que se aplicará sobre las cuotas municipales fijadas en las tarifas  del impuesto, será el que corresponda conforme al cuadro establecido en el artículo 87 de la vigente Ley de Haciendas Locales.  
ARTICULO 3.- A los efectos previstos para la aplicación de la escala de índices del artículo siguiente, las vías públicas de este municipio se clasifican en una única categoría fiscal.  
ARTICULO 4.- Para todas las actividades ejercidas en este término municipal, sobre las cuotas mínimas o, en su caso, las derivadas de la aplicación del artículo 87 de la Ley 51/2002, no se aplicará coeficiente alguno de ponderación en  razón de la categoría fiscal de la vía pública donde radique la actividad.  
  
III EXENCIONES Y BONIFICACIONES  
ARTICULO 5.- EXENCIONES 
5.1.- Están exentos del impuesto: 

A) El Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales, así como los Organismos Autónomos del Estado y las entidades de derecho público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas  y de las Entidades Locales.  

B) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en territorio español, durante los dos primeros periodos impositivos de este impuesto en que se desarrolle la misma. 
         A estos efectos, no se considerará que se ha producido el inicio del ejercicio de una actividad cuando la misma se haya desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá que concurre entre otros supuestos en los casos de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad. 

C) Los siguientes sujetos pasivos: 

- Las personas físicas 

- Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y las entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra de negocios  inferior a 1.000.000 de euros. 

- En cuanto a los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, la exención solo alcanzará a los que operen en España mediante establecimiento permanente, siempre que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros. 
         A efectos de la aplicación de la exención prevista en este párrafo, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

1º.- El importe neto de la cifra de negocios se determinará de acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre. 

2º.- El importe neto de la cifra de negocios será en el caso de los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de los no Residentes, el del periodo impositivo cuyo plazo de presentación  de declaraciones de dichos tributos hubiese finalizado el año anterior al del devengo de este impuesto. 
        En el caso de las sociedades civiles y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios  será el que corresponda  al penúltimo año anterior al de devengo  de este impuesto. Si dicho periodo impositivo hubiera tenido una duración inferior al año natural, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año. 

3º.- Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades económicas ejercidas por el mismo. 
No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, el importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de entidades pertenecientes al  mismo grupo. 
         A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que los casos del artículo 42 del Código de Comercio, son los recogidos en la sección 1ª., del capítulo I, de las normas para la formulación de las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real Decreto  1815/1991, de 20 de diciembre. 
        4º.- En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de n Residentes, se atenderá al importe neto de la cifra de negocios imputable al conjunta de los establecimientos  permanentes situados en territorio español. 
 
D) Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social  y las Mutualidades de Previsión Social  reguladas en la Ley 30/1995 de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. 

E) Los organismos públicos de investigación, los establecimientos de enseñanza en todos sus grados costeados íntegramente con fondos del  Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, o por fundaciones declaradas  benéficas o de utilidad pública, y los establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de concierto educativo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos de escritorio o les prestasen los servicios de media pensión  o internado y aunque por excepción  vendan en el mismo establecimiento los productos de los talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine, exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento. 

F) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades de carácter pedagógico científico, asistenciales y de empleo que para la enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque vendan los productos de los talleres dedicados a dichos fines, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún  particular o tercera persona, se destine exclusivamente a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento. 

G) La Cruz Roja Española. 

H) Los sujetos pasivos  a los que les sea de aplicación la exención en virtud de tratados o convenios internacionales.  
5.2.- Los sujetos pasivos a que se refiere los párrafos a), d), g) y h) del apartado anterior no estarán obligados a presentar declaración de alta en la matricula del impuesto.  
5.3.- El Ministerio de Hacienda establecerá en que supuestos la aplicación de la exención prevista en el párrafo c) de apartado 1 anterior exigirá la presentación de una comunicación dirigida a la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la que se haga constar que se cumplen los requisitos establecidos en dicho párrafo para la aplicación de dicha exención. Dicha obligación no se exigirá, en ningún caso, cuando se trate de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
     Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en el párrafo b) del apartado 1 anterior presentarán la comunicación, en su caso, el año siguiente al posterior al de inicio de la actividad.  
    A estos efectos, el Ministerio de Hacienda establecerá el contenido, el plazo y la forma de presentación de dicha comunicación, así como los supuestos en que habrá de presentarse por vía telemática. 
    En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exención prevista en el párrafo c) del apartado 1 anterior, se estará a lo previsto  en el párrafo tercero del apartado 2 del artículo 91 de esta Ley. 
5.4.- Las exenciones previstas en los párrafos b),e) y f) del apartado 1, de este artículo, tendrán carácter rogado y se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.  
  
ARTICULO 6. BONIFICACIONES 
1.- Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo caso, las siguientes bonificaciones. 

A) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones, y confederaciones de las mismas y las sociedades agrarias de transformación tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas. 

B) Una bonificación del 50 por 100 dela cuota correspondiente, para quienes inicien  el ejercicio de cualquier actividad profesional, durante los cinco años de actividad  siguientes a la conclusión del 2º periodo impositivo de desarrollo de la misma. El periodo de aplicación de la bonificación caduca transcurridos cinco años desde la finalización  de la exención prevista en el párrafo b), del apartado 1, del artículo 83 de esta Ley. 

C) Una bonificación de hasta el 50 por 100 de la cuota correspondiente, para quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad empresarial y tributen por cuota  municipal, durante los cinco años de actividad siguientes a  la conclusión  del segundo periodo impositivo de desarrollo de la misma. 
       La aplicación de la bonificación requerirá que la actividad económica no se haya ejercido con anterioridad bajo otra titularidad. Se entenderá que la actividad se ha ejercido  anteriormente bajo otra titularidad, entre otros, en los supuestos de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad. 
     El periodo de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la finalización de la exención prevista en el párrafo b), del apartado 1, del artículo 83 de esta Ley. 
     La bonificación se aplicará a cuota tributaria, integrada por la cuota de tarifa ponderada por el coeficiente establecido en el artículo 87 y modificada, en su caso, por el coeficiente establecido  en el artículo 88 de esta Ley. En el supuesto de que resultase aplicable la bonificación a que alude el párrafo a) del apartado 1 anterior, la bonificación prevista en esta letra se aplicará a la cuota resultante de aplicar la bonificación del citado párrafo a) del apartado 1.  

D) Una bonificación del 50 % de la cuota correspondiente por creación de empleo, para los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y que hayan incrementado el promedio de su plantilla de trabajadores con contrato indefinido durante el periodo impositivo inmediato anterior al de aplicación de la bonificación, en relación con el periodo anterior a aquél. Dicho incremento deberá ser en al menos en un 25 % del total de plantilla con contratos indefinidos. 
   

DISPOSICION DEROGATORIA.  
   Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el 6 de noviembre de 2003, derogará expresamente la aprobada en e1989 y que entró en vigor el 1/1/1990.  
  
DISPOSICIÓN FINAL.  
   La presente ordenanza, una vez publicada íntegramente en el BOP., comenzará a aplicarse el 1 de enero de 2004.  
*   *   *
